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ADMINISTRATNO, COJ\ffiTIDA POR EL SERVIDOR, DE LA DIRECCION REGIONAL DE 
TRANSPORTES, SAMUEL QUISPE MIRANDA, y es menester devolver los actuados a esta comisión. 
para su conservación en el correspondiente acervo documentarlo; 

Estando a lo recomendado por la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional Huancavelica; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones y .facultades conferidas. por la Constitución Política dei 
Perú, Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley No 27867 ':. Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, modificado por la Ley N° 27902 y la Resolución Ejecutiva Regional N° 507-
2011/GOB.REG.HVCA/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- ARCHIVESE el Expediente Administrativo No · 056-
2012/GOB.REG.HVCA/CEPAD, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- DEVOLVER los actuados a la Comisión Especial de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional Huancavelica, para su conservación · en el 
correspondiente acervo documentarlo. 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR la presente Resolución a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina de Desarrollo Humano, Dirección Regional 

. de Transportes y Comunicaciones de Huancavelica e Interesado, conforme a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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